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Sentencia No 010 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Art. 372 y 373 del C.G.P y el Art. 7 Ley 2213 de 2022 

FECHA 22 de enero de 2024 

RADICADO 680013110008-2022-00235-00 

PROCESO VERBAL – PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

INTERVINIENTES 

JUEZ Dra. MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

DEMANDANTE 
MARIA CAMILA RODRIGUEZ CORDERO 

C.C.  1.098.731.256 

APODERADO 

DEMANDANTE 

DR. CARLOS DANIEL MARTINEZ MORA     

T.P 279.213 de C.S.J. 

DEMANDADO 
EDISON FERNANDO RICO SIERRA 

C. C. 1.098.736.321       

APODERADA 

DEMANDADO 

MARTHA LUCÍA QUIJANO SUAREZ 

T.P 297.809 de C.S.J. 

TIEMPO 
HORA INICIO:                  9:34 a.m. 

HORA FINALIZACIÓN:     12:00 m. 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 

I.INSTALACIÓN. Se reanuda la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del 

Código General del Proceso, se deja constancia que a esta diligencia 

comparece virtualmente por la plataforma LIFESIZE la señora MARIA CAMILA 

RODRIGUEZ CORDERO, demandante, el apoderado de la Activa Dr. CARLOS 

DANIEL MARTINEZ MORA, el señor EDISON FERNANDO RICO SIERRA, 

demandado y la apoderada de la pasiva Dra. MARTHA LUCÍA QUIJANO 

SUAREZ. 

 

II. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. Clausurado el debate probatorio el Despacho 

procedió a escuchar los alegatos de conclusión de los apoderados judiciales 

de las partes. 

 

III.RECESO. Escuchados los alegatos de conclusión se dictó un receso de una 

(01) hora, para proferir fallo. 

 

IV.SENTENCIA. Terminado el receso, se procede a dictar el fallo que en derecho 

corresponde, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESESTIMAR CADA UNA DE LAS PRETENSIONES de la demanda, 

conforme a la parte motiva. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a la demandante señora MARIA CAMILA RODRIGUEZ 

CORDERO para que permita comunicación virtual padre e hija para crear 

relación paterno filial teniendo en cuenta que el demandado se encuentra 

residiendo en el exterior. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante fijándose como 

agencias en derechos la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 

($1.300.000) a favor de la parte demandada. 

 

CUARTO: NOTIFICAR de esta providencia al del Ministerio Público y al Defensor 

de Familia adscrito este Despacho, a fin de que intervengan conforme a las 

facultades de ley.  

  

QUINTO: DAR por terminado este proceso y ejecutoriada esta providencia 

archívese el mismo, dejándose las respectivas constancias. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

V.APELACIÓN.  El apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

apelación en contra de la parte resolutiva de la presente sentencia, 

reservándose el término legal para presentar los reparos dentro de los tres (3) 

días siguientes a la diligencia, siendo concedida la alzada en el efecto 

suspensivo. 

 

De esta diligencia se ordena LEVANTAR el acta, la cual quedará suscrita por la 

titular de este Despacho y podrá ser consultada por los interesados, en la 

página web del juzgado. No siendo otro el objeto de esta diligencia, se da por 

terminada y en constancia firma, 
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